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CambiOs

Cwnb'i03 ofíciaki; del dia 10 de marzo de 19í'f.i

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Inscrita a nombre de don Prancísco Barbero RU1Z, en el
Registro de la Propiedad de Motril, al folio 228, tomo 313, libro
36 de Almuñécar. finca número 3.843, inscripción primera.

Parcela número 3<-Parcela de terreno de forma triangular,
anejo de La Hel'J'Rdura, con una extensión superficial de cua>
renta y ocho metr08 diez decímetros cuadrados, que linda; Al
Norte y Este, con finca de que se segrega, y al Sm y Oeste, con
la parcela núm€l'o 1 antes descrita.

Esta parcela debe segregarse de la fillca siguiente: Suert..e
de tiena de secano, de una fanega y cinco celemines, equiva
lentes, a sesenta y seis áreas cincuenta y cuatro centiareas y
diez decimetros cuadrados, anejo de La Herradura, término de
Almuñécar. que linda: Al Norte, con finca de don Antonio Bar·,
bero MontiUa y Francisco de Panla Barbero Barbero; Levante,
camino real; Sur, tierras de Juan B-:trbero Plntcl', y Oeste, cnI1
Concepción Barbero Montilla_

Inscrita a favor de don Francisco Barbero Montilla, eIl d
Registro de la Propiedad de Motril, f'11 el tomo 105, libro 17 de
Almuñécar. follo 17, finca número 1.475. inscripción primera.

En su virtud y de eonfornlid~d con lo prevenido en los meno
donados artículos, :',e día a quienes acrediten ser titulares y a
cualquier otro interesado en el procedimiento, para qu:e a bs
onee horas y sigui€lÜeS del día 2 de abril de 1970 se constituYWl
e11 la finca de que se t.nta, bien advertidos que' de no COU1
pal'€(',ef o no aaedítal' doclll11enta1mente su derecho, Se seguirá
el expedient€. ::;1n perjuicio de dar eonocimiento al Ministerio
Fiscal. ft tenor de lú preceptuado en el panafo segundo dd
articulo 72 del Reglan1_ento de 24 de julio de 1968 y en el ar
ticulo 5." de la IkY dp E'xpropiadim Forzosa de 16 de dIciembre
de 1954

Del mIsmo modo ;>t' Hace público que hasta el levantamientü
del acta previa, cuya formalización Re convoca por el present-r
'edicto, los interesados podrán formular por escrito ante la. Df'
legación Provincial del Ministerio de la Vivienda en. Granada.
laR alegaciones que estimen oportunas, a los solos efectos t.1e
subsanar los errores posibles que se hayan podido producir al r~
lacionar el bien afectado por la urgente expropiación.

Madrid, 27 de febrero de 1970.-EI Director general. Martín
Eyres.-l,344-A
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Comprador

DtvJ'3as convertible,>

(-, La COl;;lzaClOn (te; (ronco oelga .re n:!lere a rrauCOB Oe,~a~

r;otlVertlbles. Cuando se trate de francos belgas nnancll:l'Oe se &plj
carA a loe ausmm 18 cotización de fran0<"l!l belgas billete.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco trancés:
1 libra esterlina
1 franco suizo ,... -. ......

100 francos belgas ( .. ¡
1 marco alemán <0 •• , .. ,. , .

100 liras italianas '" ..
1 florín holandés .. , .. .,,. .
1 corona sueca , "._ ..
1 corona danesa ,
1 corona noruega 0_'" -

1 marco finlandés _._,.,." ,
100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses

RESOLUCIQN de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Vivienda por la que, se convoca para
la. formalización de las actas previas de ocupación
sobre los terrenos «fectqd.~ por fl P19Vf¡QtQ de conSw

trucci6n de un grupo de 25 vivienda~ en Almuiiéoor
(Granada).

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 47. de
24 de febrero de 1970, el Decreto 479/1970, de 12 de febrero, por
el que se declara la. utilidad pública del proyecto de construc
ción de, 25 Viviendas en Almufiécar (Granada), y le. urgente
ocupación de los terrenos afectados por dichás construcciones,
cuya ejecución ha de llevarse a ca.bo por la Obra. Sindical del
Hogar y Arquitectura, por encargo del Instituto Nacional de
la Viv1~nda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, pá
nafo primero, en relación con el artículo 'lO del Decreto 21141
1968, de 24 de julio, que aprueba el Reglamento para la ap1i
ca.ción de la Ley de ViViendas de Protección Oficial, concordanw

te con el articulo 52 de 18. Ley de 16 de diet.embre de 1954, se
ha acordado llevar a. efecto el levantamiento de las aetas ptew
vias a la ocupación de dichos terrenos, cuya descripción se
mserta a continuación:

Parcela. número l.-Parcela de terreno sita eH la rambla. del
Espinar, an~jo de La Herradura. del término municipal de Al·
mufiécar, de cabida tres mil ochocientos metros cuadrados de
superficie, que linda: Al Norte, con tierras de don José An·
tequera LóJ>ez y don FranCisco Barbero Montilla; al Este, con
tierras de la viUda de don F1'anQisco Barbero Montilla; al Sur,
con tierras de la Viuda de don Francisco Barbero Ruiz, y al
()este, CQIl la rambla del Espinar.

No está inma.tr1culada. en el Registro de la Pl'OP1ed.l:W·
Parcela número 2.-Parcele. de terntnD de secano, en el parR-w

.le «eu",ta de la Hel'1'a(\ura». del anejo La Herr~ura, del tér
mino "municipal de AltnuñéQ&r, que tiene una e-~tUdón suPer·
!lelal de treBc\entoil tretnta y _ metrO\l cuadradO\l. que Unda:
Al Norte, con finca propiedad de don José Fernánclez Ruiz,
que es la que anteriormente se describe; al Este, con tierras
de don Francisco Barbero Montilla; al Sur. con resto de la
finca matriz, y al Oeste, con tierras dé don Francisco Barbero
Montilla

Esta pwcel~ se .segregat'á de la siguiente finca: «Suerte
de tien'R de secano, en el paraje «'CUesta. de La Herradura», del
término municipal de AJmufiéea-r, cuya cabida es de U11& Qbrada
aproximadament€-, o sea, cuarenta y seis áreas noventa y siete
centiáreas y seis decímetros cuadra.dos, y que linda: Al Norte,
con tierras de Francisco Barbero Montilla; al poniente, con Te
resa RUiZ Gar-ciolo; al Sur, con Francisco Barbero Montilla,
y a Levante, con el camino real». En esta descripción los I1nw
deros se señalan por los puntoB cardinales con un giro de no
vent~ grados, de modo que 10 que en rea1idtui es B~ $:ptU'ece
como Norte.

feESDLUCION de la DÚ'ec:eión General del l1l.-stitu,
to Nacional de la Vivienda por la que se C01l1)Oq¡
'{.Jil1Q la jormalizaciun d-e ÜU (.lCtaS pTwias de QcU~

puL--ión sQbre los terrenos Rlecta4vs por el prOjlf!cto
de consi1'ucC'ión de un '-7TU'PO de 40 vl'viendQs en
Verín ((Jrense)

Puhlieado en el <'Boletln ufk:iaJ dd Estado}) námero 47, iJe
24 de fel;rrero de U:l70, el Decret{) 480/1970, de 12 de febrero,
por el que se d:ec1ara la utílídad pública gel proyectQ de cons
trucción de 40 viviendas en Verín (Orense>. Y la urgente OCll~

paclón de los terrenos afectados por díchas constrtlcciones, cuy3.
ejecuciÓn ha de llevarse a cabo por la Obra Siru;hcal del Hogar
y Arquitectura. por encargo d'21 Instituto Nacional de la Vi·
vienda, de acuerdo con h¡ dispuesto en el articulo 67, párrafo
primero. en relación con el articulo 70 de', D€creto 2114/196ti,
de 24 de jUlio, que aprueba el Reg:amento para la aplicación deo
la Ley de Viviendas de Prote-::~iÓ¡l Ofielal, concordante con el
articulo 52 de la Ley de 16 de. diciembre- de 1954, se ha. 'acor~

dado llevar a efecto el levantamiento de las actas prevía.s dlO"
ocupación de dichos terrenos, ('.usa de8CrlpelÓn se lnserta a con
tinuación

Parcela A.--Tíel1~ LUla extn~sión de cuatro nul dü-scientús
noventa y siete metros cuadrados. ¡;,us linderos SOll: NOl'tt',
calle de nueva. apertura; Este. Guillermo Diéguez LoreI12o; Sur,
camino caneJ]:¡-üega, \' Oeste, más terreno del sefiür Pé-ri'L
Braga.

Parceia B.~Extensi(m. cinco mí.l cuarenta y tres metros
cuadrados, sus linderos son; Norte, herederos de Eduardo GUí:'
rra y viuda de Manuel Alvarez; Este, Oulllermo Diéguez Lo
renzo; Sur, calle de nueva apertura, y (";este, herederos de :M:Q-
reno.

En su vi.rtud, y ue confonnidad d!H lo prevenido en lo.~

mencionados artículos, se cita a quienes acrediten ser titulares
y a cualquier atTO interesado en el procedimiento, para qUe
a las once horas y siguientes del día 2 de abTil de 1970 se cons-·
tituyan en la finca de que se trata, bien advertidos qUe de no
comparecer o no acreditar documentalment.e su derecho, se se~

guirá el expediente, .sin perjuicio de dar conocimiento de eHo
al Ministerio Físcal, a tenor de lo preceptuado en el párrafo se
gundo del artículo 72 del Reglamento de 24 de julio de 1968
y en el articulo 5.(> de la Ley de Expropia.ción Forzosa de 16
de diciembre de 1954:.

Del mismo modo se hace público que, hasta el le\'antamjen~

to del acta previa, cuya formalización se convoca por el pre
sente edieto, los interesados podrán formular ¡xJr escrito ame
la Delegación ProVincial del Ministerio de la Vivienda en Oren
se, las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de
subsanar los errores posibles que SE' hayan podido producir al
relacionar el bien afectado por la urgente expropiación.

Madrid, 27 de febrero ele 1970.-El Director general, Martm
lllyre•.-1.345-A.


